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 Personería de Santiago de Cali 
 Oficina de Control Interno 

 
Informe de Control Interno Contable 
Vigencia 2021 

El presente informe tiene como propósito dar alcance a la Resolución 193 de 2016 "Por la cual se 
Incorpora en los procedimientos transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento 
para la evaluación del Control Interno Contable". 

Esta evaluación corresponde al periodo contable comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2021 y la metodología aplicada se tomó del procedimiento para la evaluación del Control 
Interno Contable de la Contaduría General de la Nación.  
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Prohibida su reproducción por cualquier medio sin previa autorización. 
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CONTROL INTERNO CONTABLE 

Proceso que, bajo la responsabilidad del representante legal y responsable de las áreas financieras 
y contables, se adelanta en la entidad, con el fin de lograr la existencia y efectividad de los 
procedimientos de control y verificación de las actividades propias del proceso contable, de modo 
que garanticen razonablemente que la información financiera cumpla con las características 
fundamentales de relevancia y representación fiel de que trata el Régimen de Contabilidad Pública. 

 

Objetivos del Control Interno Contable1 

a. Promover la generación de información financiera con las características fundamentales de relevancia 
y representación fiel, en procura de contribuir con el logro de los propósitos del Sistema de Nacional de 
Contabilidad Pública. Dichas características incluyen: gestión eficiente, transparencia, rendición de 
cuentas y control. 

b. Establecer políticas que orienten el accionar administrativo de la entidad, en cuanto a la producción de 

información financiera que acordes con la normatividad propia del marco normativo aplicable a la 
entidad, propendan por el cumplimiento de las características fundamentales de relevancia y 
representación fiel, definidas en el Régimen de Contabilidad Púbica. 

c. Verificar la efectividad de las políticas de operación para el desarrollo de la función contable y comprobar 
la existencia de indicadores que permitan evaluar permanentemente la gestión y los resultados de la 
entidad. 

d. Promover la cultura del autocontrol por parte de los ejecutores directos de las actividades relacionadas 

con el proceso contable. 

e. Garantizar que los hechos económicos de la entidad se reconozcan, midan, revelen y presenten con 
sujeción al Régimen de Contabilidad Pública. 

f. Gestionar los riesgos del proceso contable, a fin de promover la consecución de las características 
fundamentales de relevancia y representación fiel de la información como producto del proceso 
contable. 

g. Definir e implementar los controles que sean necesarios, para que se lleven a cabo las diferentes 
actividades del proceso contable de forma adecuada. 

h. Garantizar la generación y difusión de información financiera uniforme, necesaria para el cumplimiento 
de los objetivos de toma de decisiones, control y rendición de cuentas, de los diferentes usuarios.  

i. Evaluar periódicamente la ejecución del proceso contable a fin de formular las acciones de 
mejoramiento pertinentes y verificar su cumplimiento. 

j. Establecer los elementos básicos de evaluación y seguimiento permanente que deben realizar los jefes 

de control interno, o quien haga sus veces, respecto de la existencia y efectividad de los controles al 
proceso contable necesarios para optimizar la calidad de la información financiera de la entidad. 

k. Garantizar que la operación del proceso contable cumpla las normas definidas en el marco normativo 
aplicable a la entidad y las diferentes disposiciones de orden constitucional, legal y regulatorio que le 
sean propias. 

 
1 Fuente. Contaduría General de la Nación 
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VALORACIÓN CUANTITATIVA CONTROL INTERNO CONTABLE 

 

MARCO DE REFERENCIA DEL PROCESO CONTABLE 

Elementos de Control del Marco 
Normativo 

Tipo Calificación Total Observaciones 

POLÍTICAS CONTABLES 5,0   

1. La entidad ha definido las políticas 
contables que debe aplicar para el 
reconocimiento, medición, revelación y 
presentación de los hechos 
económicos de acuerdo con el marco 
normativo que le corresponde aplicar?  

Ex Si 0,3 

1 

Se encuentran definidas en el Manual de Políticas 
Contables adoptado mediante Resolución 454 del 23 
de noviembre de 2017. 

1.1. ¿Se socializan las políticas con el 
personal involucrado en el proceso 
contable?  

Ef Si 0,18 
Se socializa en el marco del Comité de 
Sostenibilidad Contable y en el Comité Primario de 
la Dirección Financiera y Administrativa.  

1.2. ¿Las políticas establecidas son 
aplicadas en el desarrollo del proceso 
contable?  

Ef Si 0,18 

Se aplican de conformidad con el procedimiento 
Contable y Financiero SG.PR.AF007 V6.0 
F2021/07/29 para cada grupo de cuenta de los 
Estados Financieros. 

1.3. ¿Las políticas contables responden a 
la naturaleza y a la actividad de la entidad?  

Ef Si 0,18 

Las políticas contables responden al estándar 
internacional de contabilidad y los asuntos 
específicos contenidos en las Resolución 533 de 
2015, Resolución 425 de 2019, Resolución 167 de 
2020, Catálogo General de Cuentas de la Contaduría 
General de la Nación (CGN) Resolución 620 de 2015 
y sus Resoluciones de actualización 058, 090, 091 y 
095 de 2020 y 217 de 2021. 

1.4. ¿Las políticas contables propenden 
por la representación fiel de la información 
financiera?  

Ef Si 0,18 
Las políticas contables reflejan fielmente la realidad 
económica de la entidad y se aplican de acuerdo al 
Manual y Procedimiento establecido.  

2. ¿Se establecen instrumentos (planes, 
procedimientos, manuales, reglas de 
negocio, guías, etc.) para el 
seguimiento al cumplimiento de los 
planes de mejoramiento derivados de 
los hallazgos de auditoría interna o 
externa?  

Ex Si 0,3 

1 

El establecimiento y definición de la metodología 
para el seguimiento a los planes de mejoramiento 
producto de auditorías internas y externas, se realiza 
en el marco del Comité Institucional de Coordinación 
de Control Interno como órgano asesor en materia 
de control interno de la entidad. 

2.1. ¿Se socializan estos instrumentos de 
seguimiento con los responsables?  

Ef Si 0,35 

La socialización del instrumento mediante el cual se 
formula y realiza seguimiento a los planes de 
mejoramiento, se realiza por parte de la Oficina de 
Control Interno en mesas de trabajo con los 
responsables.    

2.2. ¿Se hace seguimiento o monitoreo al 
cumplimiento de los planes de 
mejoramiento?  

Ef Si 0,35 

La Oficina de Control Interno con fundamento en el 
Artículo 17 del Decreto 648 de 2017 en su rol de 
Evaluación y Seguimiento, en el desarrollo del Plan 
de Auditoría verifica el cumplimiento y efectividad de 
los planes de mejoramiento y emite informe. 
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3. ¿La entidad cuenta con una política o 
instrumento (procedimiento, manual, 
regla de negocio, guía, instructivo, etc.) 
tendiente a facilitar el flujo de 
información relativo a los hechos 
económicos originados en cualquier 
dependencia?  

Ex Si 0,3 

1 

El canal establecido para informar periódicamente 
sobre los hechos económicos de la entidad es a 
través del Comité Directivo que preside el 
Representante Legal.   

3.1. ¿Se socializan estas herramientas con 
el personal involucrado en el proceso?  

Ef Si 0,23 
La socialización se realiza en el marco de Comité 
Primario de la Dirección Financiera y Administrativa. 

3.2. ¿Se tienen identificados los 
documentos idóneos mediante los cuales 
se informa al área contable?  

Ef Si 0,23 

La entidad tiene establecido el Memorando Interno 
como documento oficial para la comunicación entre 
áreas y Actas de Reunión para documentar 
seguimientos, compromisos y decisiones tomadas 
en el Comité Primario. 

3.3. ¿Existen procedimientos internos 
documentados que faciliten la aplicación 
de la política?  

Ef Si 0,23 

Existen directrices documentadas sobre el uso del 
Sistema de Gestión Documental ORFEO como canal 
oficial mediante el cual se deja trazabilidad y registro 
de la información que se emite a través de 
Memorando Interno.   

4. ¿Se ha implementado una política o 
instrumento (directriz, procedimiento, 
guía o lineamiento) sobre la 
identificación de los bienes físicos en 
forma individualizada dentro del 
proceso contable de la entidad?  

Ex Si 0,3 

1 

Se implementa a través de los Siguientes 
procedimientos:  
SG.PR.AF 001 Inventarios. 
SG.PR.AF 004 Adquisiciones de bienes y servicios. 
SG.PR.AF 008 Ingresos y salidas del almacén. 
SG.PR.AF 011 Baja y entrega de bienes. 
 
La individualización de los bienes en el Sistema 
Contable se realiza a través del Aplicativo IAS2 
(Sistema Financiero).  

4.1. ¿Se ha socializado este instrumento 
con el personal involucrado en el proceso?  

Ef Si 0,35 
La socialización se realiza en el marco de Comité 
Primario de la Dirección Financiera y Administrativa. 

4.2. ¿Se verifica la individualización de los 
bienes físicos?  

Ef Si 0,35 

La Dirección Financiera y Administrativa implementó 
plan de mejoramiento a través del cual logró 
establecer el inventario de bienes físicos y su 
individualización, estableciendo la actividad de 
verificación como control preventivo frente al riesgo 
identificado. 

5. ¿Se cuenta con una directriz, guía o 
procedimiento para realizar las 
conciliaciones de las partidas más 
relevantes, a fin de lograr una adecuada 
identificación y medición?  

Ex Si 0,3 

1 

La actividad inherente a la conciliación de las 
cuentas de los estados financieros se realiza por el 
Profesional Universitario con funciones de Contador 
en cumplimiento de las funciones y competencias del 
cargo.  

5.1. ¿Se socializan estas directrices, guías 
o procedimientos con el personal 
involucrado en el proceso?  

Ef Si 0,35 
La socialización se realiza en el marco de Comité 
Primario de la Dirección Financiera y Administrativa. 

5.2. ¿Se verifica la aplicación de estas 
directrices, guías o procedimientos?  

Ef Si 0,35 
La verificación se realiza en el marco del Comité de 
Sostenibilidad Contable. 
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6. Se cuenta con una directriz, guía, 
lineamiento, procedimiento o 
instrucción en que se defina la 
segregación de funciones 
(autorizaciones, registros y manejos) 
dentro de los procesos contables?  

Ex Si 0,3 

1 

A través de las asignaciones y permisos del 
Aplicativo IAS2 (Sistema Financiero) se tiene 
definido diferentes perfiles para cada usuario 
asegurando la segregación de funciones dentro del 
proceso contable.   

6.1. ¿Se socializa esta directriz, guía, 
lineamiento, procedimiento o instrucción 
con el personal involucrado en el proceso?  

Ef Si 0,35 
La socialización se realiza en el marco de Comité 
Primario de la Dirección Financiera y Administrativa.  

6.2. ¿Se verifica el cumplimiento de esta 
directriz, guía, lineamiento, procedimiento 
o instrucción?  

Ef Si 0,35 
La verificación se realiza en el seguimiento y 
evaluación de los compromisos laborales de los 
funcionarios. 

7. Se cuenta con una directriz, 
procedimiento, guía, lineamiento o 
instrucción para la presentación 
oportuna de la información financiera?  

Ex Si 0,3 

1 

La obligación de presentar oportunamente los 
informes de tipo presupuestal, contable, financiero y 
tributario que se rinden y declaran de forma periódica 
a las autoridades competentes, se encuentra 
establecido en el Plan de Acción del Proceso 
Administrativo y Financiero. 

7.1. ¿Se socializa esta directriz, guía, 
lineamiento, procedimiento o instrucción 
con el personal involucrado en el proceso?  

Ef Si 0,35 
La socialización se realiza en el marco de Comité 
Primario de la Dirección Financiera y Administrativa.  

7.2. ¿Se cumple con la directriz, guía, 
lineamiento, procedimiento o instrucción?  

Ef Si 0,35 
El cierre contable se cumple de conformidad con el 
cronograma fijado. 

8. ¿Existe un procedimiento para llevar 
a cabo, en forma adecuada, el cierre 
integral de la información producida en 
las áreas o dependencias que generan 
hechos económicos?  

Ex Si 0,3 

1 

Existe el procedimiento SG.PR.AF 007 V6.0 
Financiero y Contable y mediante Circular de la 
Dirección Financiera y Administrativa se comunica a 
directores y jefe de Oficina sobre lineamientos y 
cronograma para el cierre presupuestal, contable y 
financiero.   

8.1. ¿Se socializa este procedimiento con 
el personal involucrado en el proceso?  

Ef Si 0,35 
La socialización se realiza en el marco de Comité 
Primario de la Dirección Financiera y Administrativa.  

8.2. ¿Se cumple con el procedimiento?  Ef Si 0,35 
El cierre presupuestal, contable y financiero se 
cumple de conformidad con el cronograma fijado. 

9. La entidad tiene implementadas 
directrices, procedimientos, guías o 
lineamientos para realizar 
periódicamente inventarios y cruces de 
información, que le permitan verificar la 
existencia de activos y pasivos?  

Ex Si 0,3 

1 

Se implementa a través del procedimiento SG.PR.AF 
001 Inventarios, con actividades de control mensual. 
El proceso de Depuración Contable se realiza con un 
seguimiento mensual en las conciliaciones de los 
diferentes procesos los cuales interactúan a través 
del aplicativo y en el caso de aquellos procesos por 
fuera del Sistema a través de comunicados.  

9.1. ¿Se socializan las directrices, 
procedimientos, guías o lineamientos con 
el personal involucrado en el proceso?  

  Si 0,35 
La socialización se realiza en el marco de Comité 
Primario de la Dirección Financiera y Administrativa.  

9.2. ¿Se cumple con estas directrices, 
procedimientos, guías o lineamientos?  

Ef Si 0,35 

La administración y control el inventario se cumple 
de conformidad con el procedimiento y plan de 
mejoramiento implementado por la Dirección 
Financiera y Administrativa. 
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10. ¿Se tienen establecidas directrices, 
procedimientos, instrucciones, o 
lineamientos sobre análisis, depuración 
y seguimiento de cuentas para el 
mejoramiento y sostenibilidad de la 
calidad de la información?  

Ex Si 0,3 

1 

Se tiene establecido los procedimientos: 
 
SG.PR.AF 007 Financiero Contable 
SG.PR.AF 006 Tesorería    
 
Mensualmente se analizan las principales 
variaciones de las cifras a fin de determinar su 
razonabilidad y los posibles ajustes que sean 
necesarios realizar; conciliación de cuentas, análisis 
y revisión de estados financieros y sus revelaciones 
para garantizar la sostenibilidad y calidad de la 
información. 

10.1. ¿Se socializan estas directrices, 
procedimientos, instrucciones, o 
lineamientos con el personal involucrado 
en el proceso?  

Ef Si 0,23 
Se socializa en el marco del Comité Primario de la 
Dirección Financiera y Administrativa.  

10.2. ¿Existen mecanismos para verificar 
el cumplimiento de estas directrices, 
procedimientos, instrucciones, o 
lineamientos?  

Ef Si 0,23 
Se verifica en el marco del Comité de Sostenibilidad 
Contable, auditorías internas y externas.  

10.3. ¿El análisis, la depuración y el 
seguimiento de cuentas se realiza 
permanentemente o por lo menos 
periódicamente?  

Ef Si 0,23 
La depuración se realiza de forma mensual y el 
análisis y seguimiento se realiza de forma trimestral 
a través del Comité de Sostenibilidad Contable. 

ETAPAS DEL PROCESO CONTABLE 

Reconocimiento Tipo Calificación Total Observaciones 

IDENTIFICACIÓN 5,0   

11. ¿Se evidencia por medio de 
flujogramas, u otra técnica o 
mecanismo, la forma como circula la 
información hacia el área contable?  

Ex Si 0,3 

1 

El flujo de información se evidencia en los formatos 
establecidos para estas actividades: 
 
SG.PR.AF007 Financiero Contable 
SG.PR.AF 006 Tesorería  
 
Estos permiten hacer la trazabilidad de las 
operaciones. 

11.1. ¿La entidad ha identificado los 
proveedores de información dentro del 
proceso contable?  

Ef Si 0,35 
Se encuentran identificados en la caracterización y 
procedimientos del proceso Administrativo y 
Financiero. 

11.2. ¿La entidad ha identificado los 
receptores de información dentro del 
proceso contable?  

Ef Si 0,35 
Se encuentran identificados en la caracterización y 
procedimientos del proceso Administrativo y 
Financiero. 

12. ¿Los derechos y obligaciones se 
encuentran debidamente 
individualizados en la contabilidad, bien 
sea por el área contable, o bien por 
otras dependencias?  

Ex Si 0,3 1 
Se encuentra individualizados en el Manual de 
Prácticas Contables. 
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12.1. ¿Los derechos y obligaciones se 
miden a partir de su individualización?  

Ef Si 0,35 
La información contable se encuentra individualizada 
para asegurar su medición desde el proceso 
Contable y desde otras dependencias. 

12.2. ¿La baja en cuentas es factible a 
partir de la individualización de los 
derechos y obligaciones?  

Ef Si 0,35 

En el caso de las obligaciones, se contemplan de 
corto plazo y las mismas son dadas de baja al 
momento del pago, cuando haya expirado o 
transferido a un tercero. 

13. ¿Para la identificación de los hechos 
económicos, se toma como base el 
marco normativo aplicable a la entidad?  

Ex Si 0,3 

1 

Se identifican de conformidad con la normatividad 
aplicable que comprende el marco conceptual para 
la preparación y presentación de información 
financiera y las normas para el reconocimiento, 
medición, revelación y presentación de los hechos 
económicos; los procedimientos contables; las guías 
de aplicación; el Catálogo de Cuentas y la doctrina 
contable pública. 

13.1. ¿En el proceso de identificación se 
tienen en cuenta los criterios para el 
reconocimiento de los hechos económicos 
definidos en las normas?  

Ef Si 0,7 

La identificación de los hechos económicos está en 
cumplimiento con el marco normativo para entidades 
de gobierno para la entidad y adicionalmente a las 
políticas contables registradas en el Manual de 
Prácticas Contables de la entidad. 
 
Resolución 533 de 2015, Resolución 425 de 2019, 
Resolución 167 de 2020, Catálogo General de 
Cuentas de la Contaduría General de la Nación 
(CGN) Resolución 620 de 2015 y sus Resoluciones 
de actualización 058, 090, 091 y 095 de 2020 y 217 
de 2020 

CLASIFICACIÓN 5,0   

14. ¿Se utiliza la versión actualizada del 
catálogo general de cuentas 
correspondiente al marco normativo 
aplicable a la entidad?  

Ex Si 0,3 

1 

Al cierre de la vigencia 2021, se registraron las 
cuentas utilizadas por la entidad para el registro de 
las transacciones en la versión actualizada del 
catálogo General de Cuentas, publicado por la 
Contaduría General de la Nación. 

14.1. ¿Se realizan revisiones permanentes 
sobre la vigencia del catálogo de cuentas?  

Ef Si 0,7 

Permanentemente se lleva a cabo la revisión del 
cumplimiento del catálogo de cuentas por medio de 
la página de la Contaduría General de la nación 
www.contaduria.gov.co 

15. ¿Se llevan registros 
individualizados de los hechos 
económicos ocurridos en la entidad?  

Ex Si 0,3 

1 

La entidad cuenta con registros que soportan los 
hechos económicos de la entidad desde el 
documento fuente hasta permitiendo el mayor nivel 
de desagregación por tercero, a nivel auxiliar.  

15.1. ¿En el proceso de clasificación se 
consideran los criterios definidos en el 
marco normativo aplicable a la entidad?  

Ef Si 0,7 
El proceso de clasificación se aplica conforme al 
marco normativo aplicable a las entidades de 
Gobierno. 

REGISTRO 5,0   
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16. ¿Los hechos económicos se 
contabilizan cronológicamente?  

Ex Si 0,3 

1 

El software financiero garantiza que la información 
se registre cronológicamente. Para los registros 
contables se aplica el principio de causación 
contable. 

16.1. ¿Se verifica el registro contable 
cronológico de los hechos económicos?  

Ef Si 0,35 

La actividad inherente a la verificación de los 
registros contables se realiza por el Profesional 
Universitario con funciones de Contador en 
cumplimiento de las funciones y competencias del 
cargo. 

16.2. ¿Se verifica el registro consecutivo 
de los hechos económicos en los libros de 
contabilidad?  

Ef Si 0,35 

La actividad inherente a la verificación de los 
registros contables se realiza por el Profesional 
Universitario con funciones de Contador en 
cumplimiento de las funciones y competencias del 
cargo. 

17. ¿Los hechos económicos 
registrados están respaldados en 
documentos soporte idóneos?  

Ex Si 0,3 

1 

La información se genera desde la fuente. Todos los 
hechos económicos registrados están soportados en 
documentos de origen interno o externos, y todos los 
documentos que se realizan en los diferentes 
procesos se recopilan en el comprobante de pago. 
 
IAS2 Sistema financiero de la entidad garantiza el 
registro consecutivo de los hechos económicos en 
los libros de contabilidad.   

17.1. ¿Se verifica que los registros 
contables cuenten con los documentos de 
origen interno o externo que los soporten?  

Ef Si 0,35 

La información se genera desde la fuente. Existen 
mecanismos de control para asegurar que los 
comprobantes manuales estén soportados además 
de un instructivo de revisión de comprobantes 
manuales. 

17.2. ¿Se conservan y custodian los 
documentos soporte?  

Ef Si 0,35 
Los documentos que soportan el comprobante de 
pago, se custodian y preservan de conformidad con 
la Ley General de Archivo. 

18. ¿Para el registro de los hechos 
económicos, se elaboran los 
respectivos comprobantes de 
contabilidad?  

Ex Si 0,3 

1 

Mediante el Aplicativo IAS2 (Sistema Financiero) se 
elaboran los comprobantes de contabilidad, 
actividad de control preventivo para alimentar los 
saldos financieros.  

18.1. ¿Los comprobantes de contabilidad 
se realizan cronológicamente?  

Ef Si 0,35 
El Aplicativo IAS2 (Sistema Financiero) garantiza 
que los comprobantes de contabilidad se registren 
de forma cronológica.   

18.2. ¿Los comprobantes de contabilidad 
se enumeran consecutivamente?  

Ef Si 0,35 

El Aplicativo IAS2 (Sistema Financiero) genera 
automáticamente el consecutivo del comprobante de 
contabilidad que indica fecha, número de documento 
y registro de quien elaboró. 

19. ¿Los libros de contabilidad se 
encuentran debidamente soportados en 
comprobantes de contabilidad?  

Ex Si 0,3 1 

Los libros de contabilidad son generados con base 
en cada movimiento contable y se soportan en 
documentos y comprobantes debidamente 
diligenciados y son registrados en el Aplicativo IAS2 
(Sistema Financiero) de conformidad con los 
procedimientos.  
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19.1. ¿La información de los libros de 
contabilidad coincide con la registrada en 
los comprobantes de contabilidad?  

Ef Si 0,35 

Los libros de contabilidad son fiel reflejo de los 
comprobantes de contabilidad. Consultado en el 
Aplicativo IAS2 (Sistema Financiero) donde reposan 
los libros de contabilidad. 

19.2. ¿En caso de haber diferencias entre 
los registros en los libros y los 
comprobantes de contabilidad, ¿se 
realizan las conciliaciones y ajustes 
necesarios?  

Ef Si 0,35 
Se cuenta con las conciliaciones y se realiza el 
seguimiento correspondiente a las partidas 
pendientes.  

20. ¿Existe algún mecanismo a través 
del cual se verifique la completitud de 
los registros contables?  

Ex Si 0,3 

1 

Mediante listas de chequeo se verifica que los 
registros contables se encuentren completos.  

20.1. ¿Dicho mecanismo se aplica de 
manera permanente o periódica?  

Ef Si 0,35 
La lista de chequeo se ejecuta para la elaboración de 
todos los registros contables. 

20.2. ¿Los libros de contabilidad se 
encuentran actualizados y sus saldos 
están de acuerdo con el último informe 
trimestral transmitido a la contaduría 
general de la nación?  

Ef Si 0,35 
El informe a la Contaduría General de la Nación es 
fiel reflejo de los datos procesados en el Sistema 
Financiero IAS2 de la entidad. 

MEDICIÓN INICIAL 5,0   

21. ¿Los criterios de medición inicial de 
los hechos económicos utilizados por 
la entidad corresponden al marco 
normativo aplicable a la entidad?  

Ex Si 0,3 

1 

La entidad aplicó lo requerido por La Contaduría 
General de la Nación (CGN) en la Resolución 533 de 
2015 y sus modificaciones, que incorpora, como 
parte integrante del Régimen de Contabilidad 
Pública, el Marco Normativo para Entidades de 
Gobierno, el cual está conformado por: el Marco 
Conceptual para la Preparación y Presentación de 
Información Financiera; las Normas para el 
Reconocimiento, Medición, Revelación y 
Presentación de los Hechos Económicos; los 
Procedimientos Contables; las Guías de Aplicación; 
el Catálogo General de Cuentas; y la Doctrina 
Contable Pública. 

21.1. ¿Los criterios de medición de los 
activos, pasivos, ingresos, gastos y costos 
contenidos en el marco normativo 
aplicable a la entidad, son de conocimiento 
del personal involucrado en el proceso 
contable?  

Ef Si 0,35 

Se realizó la capacitación y sensibilización para 
incorporar la nueva normatividad para entidades del 
gobierno en el marco del Comité de Sostenibilidad 
Contable celebrado el 22 de julio de 2021. 

21.2. ¿Los criterios de medición de los 
activos, pasivos, ingresos, gastos y costos 
se aplican conforme al marco normativo 
que le corresponde a la entidad?  

Ef Si 0,35 

La entidad aplicó lo requerido por La Contaduría 
General de la Nación (CGN) que expidió la 
Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones, por la 
cual incorpora, como parte integrante del Régimen 
de Contabilidad Pública, el Marco Normativo para 
Entidades de Gobierno, que está conformado por: el 
Marco Conceptual para la Preparación y 
Presentación de Información Financiera; en especial 
las normas de Medición, de los activos, pasivos, 
ingresos y gastos. 
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MEDICIÓN POSTERIOR 4,5   

22. ¿Se calculan, de manera adecuada, 
los valores correspondientes a los 
procesos de depreciación, 
amortización, agotamiento y deterioro, 
según aplique?  

Ex Si 0,3 

0,8 

Los cálculos de los procesos de depreciación, 
amortización, agotamiento y deterioro se realizaron 
de acuerdo con las políticas contables emitidas por 
la CGN y a las políticas internas del manejo de 
activos. 

22.1. ¿Los cálculos de depreciación se 
realizan con base en lo establecido en la 
política?  

Ef Si 0,23 
Se aplica la normatividad vigente para cada uno de 
los cálculos.  

22.2. ¿La vida útil de la propiedad, planta y 
equipo, y la depreciación son objeto de 
revisión periódica?  

Ef Parcialmente 0,14 

La entidad viene depurando sus activos, revisando 
su vida útil; no obstante, lo anterior se presentan 
dificultades en la parametrización del software de 
inventarios que no permite avanzar el tema. 

22.3. ¿Se verifican los indicios de deterioro 
de los activos por lo menos al final del 
periodo contable?  

Ef Parcialmente 0,14 
La entidad adelanta plan de mejoramiento para 
determinar el deterioro de sus activos. 

23. ¿Se encuentran plenamente 
establecidos los criterios de medición 
posterior para cada uno de los 
elementos de los estados financieros?  

Ex Si 0,3 

1 

La Entidad establece dentro de sus políticas 
contables la medición posterior de sus activos y 
pasivos en concordancia con los lineamientos 
normativos. Estos lineamientos se encuentran 
registrados en el Manual de Políticas Contables. 

23.1. ¿Los criterios se establecen con 
base en el marco normativo aplicable a la 
entidad?  

Ef Si 0,14 
Se encuentran definidos y documentados dentro del 
Manual de Políticas Contables de la entidad y 
cumplen con la normatividad aplicable a la entidad. 

23.2. ¿Se identifican los hechos 
económicos que deben ser objeto de 
actualización posterior?  

Ef Si 0,14 
Se encuentran definidos y documentados dentro del 
Manual de Políticas Contables de la entidad. 

23.3. ¿Se verifica que la medición posterior 
se efectúa con base en los criterios 
establecidos en el marco normativo 
aplicable a la entidad?  

Ef Si 0,14 
Se verifica que los criterios se apliquen y acorde 
también con el manual de políticas contables. 

23.4. ¿La actualización de los hechos 
económicos se realiza de manera 
oportuna?  

Ef Si 0,14 
La medición de los hechos económicos para el cierre 
anual se hace oportunamente. 

23.5. ¿Se soportan las mediciones 
fundamentadas en estimaciones o juicios 
de profesionales expertos ajenos al 
proceso contable?  

Ef Si 0,14 
La entidad cuenta con un asesor financiero por 
prestación de servicios. 

PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 4,9   

24. Se elaboran y presentan 
oportunamente los estados financieros 
a los usuarios de la información 
financiera?  

Ex Si 0,3 

1 

La información financiera se elabora y presenta 
dentro de los tiempos establecidos. 

24.1. ¿Se cuenta con una política, directriz, 
procedimiento, guía o lineamiento para la 
divulgación de los estados financieros?  

Ef Si 0,18 
En atención a la Ley de Transparencia, los estados 
financieros se publican en el botón de transparencia 
de la página web de la Personería de Cali.  
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24.2. ¿Se cumple la política, directriz, 
procedimiento, guía o lineamiento 
establecida para la divulgación de los 
estados financieros?  

Ef Si 0,18 
Se cumple con los términos establecidos por la 
Contaduría General de la Nación. 

24.3. ¿Se tienen en cuenta los estados 
financieros para la toma de decisiones en 
la gestión de la entidad?  

Ef Si 0,18 
Las decisiones de la Alta Dirección se soportan en 
los informes que emite la Dirección Financiera y 
Administrativa. 

24.4. ¿Se elabora el juego completo de 
estados financieros, con corte al 31 de 
diciembre?  

Ef Si 0,18 

La entidad mensualmente divulga sus estados 
financieros en el botón de transparencia de la página 
web de la Personería de Cali y para el cierre contable 
del 31 de diciembre se elaboran los Estados 
Financieros que la norma exige para las revelaciones 
de las entidades de gobierno. 

25. ¿Las cifras contenidas en los 
estados financieros coinciden con los 
saldos de los libros de contabilidad?  

Ex Si 0,3 

1 

Los estados financieros se elaboran con base en las 
cifras contables de la entidad al igual que sus libros 
oficiales. Existen mecanismos de control 
(conciliaciones) para asegurar las cifras de los 
auxiliares de contabilidad y las cifras del libro mayor. 

25.1 ¿Se realizan verificaciones de los 
saldos de las partidas de los estados 
financieros previo a la presentación de los 
estados financieros?  

Ef Si 0,7 

En el proceso Administrativo y Financiero, existen 
controles preventivos para asegurar la razonabilidad 
de las cifras previo a la presentación de los estados 
financieros; controles contenidos en el 
procedimiento SG.PR.AF 007 Financiero Contable. 

26. ¿Se utiliza un Sistema de 
indicadores para analizar e interpretar 
la realidad financiera de la entidad?  

Ex Si 0,3 

1 

La entidad realiza un informe ejecutivo de la 
Situación Financiera en forma trimestral y se 
controlan las cuentas por pagar que estén 
financiadas a través de los indicadores establecidos. 

26.1. ¿Los indicadores se ajustan a las 
necesidades de la entidad y del proceso 
contable?  

Ef Si 0,35 

Se ajustan a la necesidad ya que se establecen con 
información contable y financiera de la entidad. El 
informe de Austeridad del Gasto, analiza estos 
indicadores con el fin de medir su idoneidad y alertar 
antes posibles riesgos o desviaciones. 

26.2. ¿Se verifica la fiabilidad de la 
información utilizada como insumo para la 
elaboración del indicador?  

Ef Si 0,35 

La entidad verifica la fiabilidad de la información en 
la elaboración y cálculo de los indicadores, ya que 
esta se obtiene del programa IAS2 el cual obtiene los 
datos de la fuente primaria. 

27. ¿La información financiera presenta 
la suficiente ilustración para su 
adecuada comprensión por parte de los 
usuarios?  

Ex Si 0,3 

0,9 

Las notas a los estados financieros se preparan de 
tal forma que sean comprensibles para los usuarios 
de la información financiera, aplicando lenguaje 
claro.  

27.1. ¿Las notas a los estados financieros 
cumplen con las revelaciones requeridas 
en las normas para el reconocimiento, 
medición, revelación y presentación de los 

Ef Si 0,14 

Los Estados Financieros cumplen con el marco 
normativo aplicable, existen controles dentro del 
proceso de cierre contable para asegurar la 
integridad de las revelaciones. 
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hechos económicos del marco normativo 
aplicable?  

27.2. ¿El contenido de las notas a los 
estados financieros revela en forma 
suficiente la información de tipo cualitativo 
y cuantitativo para que sea útil al usuario?  

Ef Si 0,14 

La información cualitativa y cuantitativa de las Notas 
a los estados Financieros es amplia y sujeta al marco 
normativo, asegurando un buen entendimiento de 
los usuarios de la información de manera que sea 
útil. 

27.3. ¿En las notas a los estados 
financieros, se hace referencia a las 
variaciones Significativas que se 
presentan de un periodo a otro?  

Ef Si 0,14 

La entidad realiza las notas a los Estados 
Financieros resaltando las variaciones significativas 
entre períodos. Igualmente, en el informe de 
Austeridad del Gasto, se analizan las variaciones 
más significativas de los estados financieros. 

27.4. ¿Las notas explican la aplicación de 
metodologías o la aplicación de juicios 
profesionales en la preparación de la 
información, cuando a ello hay lugar?  

Ef Si 0,14 
Las notas explican la aplicación de metodologías, 
bases y juicios profesionales para la preparación de 
las mismas.  

27.5. ¿Se corrobora que la información 
presentada a los distintos usuarios de la 
información sea consistente?  

Ef Parcialmente 0,08 

Esta información es consistente, ya que existen los 
mecanismos de control y aseguramiento de la 
información fuente y se mantengan estables los 
principios contables; sin embargo, esta actividad no 
se encuentra documentada. 

Rendición de Cuentas e Información a 
Partes Interesadas 

Tipo Calificación Total Observaciones 

RENDICIÓN DE CUENTAS E INFORMACIÓN A PARTES 
INTERESADAS  

5,0   

28. Para las entidades obligadas a 
realizar rendición de cuentas se 
presentan los estados financieros en la 
misma? Si no está obligada a rendición 
de cuentas ¿se prepara información 
financiera con propósitos específicos 
que propendan por la transparencia?  

Ex Si 0,3 

1 

La entidad anualmente realiza rendición pública de 
cuentas y divulga el informe de gestión de anual que 
incluye la información financiera de la entidad y es 
publicado en el botón de transparencia de la página 
web de la Personería de Cali.  

28.1. ¿Se verifica la consistencia de las 
cifras presentadas en los estados 
financieros con las presentadas en la 
rendición de cuentas o la presentada para 
propósitos específicos?  

Ef Si 0,35 
La consistencia de la información se verifica en el 
marco de las auditorías internas. 

28.2. ¿Se presentan explicaciones que 
faciliten a los diferentes usuarios la 
comprensión de la información financiera 
presentada?  

Ef Si 0,35 

Los estados financieros cuentan con sus respectivas 
notas y revelaciones que amplían el contenido de las 
cifras contables y son publicados en el botón de 
transparencia de la página web de la Personería de 
Cali. 
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Gestión del Riesgo Contable Tipo Calificación Total Observaciones 

GESTIÓN DEL RIESGO CONTABLE 5,0   

29. ¿Existen mecanismos de 
identificación y monitoreo de los 
riesgos de índole contable?  

Ex Si 0,3 

1 

La entidad tiene establecida la Política de 
Administración de Riesgos, identificado los riesgos y 
controles en el Mapa de Riesgos del Proceso 
Administrativo y Financiero, con líneas de reporte 
mensual para asegurar su monitoreo. 

29.1. ¿Se deja evidencia de la aplicación 
de estos mecanismos?  

Ef Si 0,7 

El reporte del monitoreo de los riesgos se realiza a la 
Oficina Asesora de Planeación en los primeros 5 
días del mes, a través de certificación emitida por el 
Director Financiero y Administrativo.  

30. ¿Se ha establecido la probabilidad 
de ocurrencia y el impacto que puede 
tener, en la entidad, la materialización 
de los riesgos de índole contable?  

Ex Si 0,3 

1 

La probabilidad y el impacto se encuentra 
documentado en el Mapa de Riesgos del Proceso 
Administrativo y Financiero. 

30.1. ¿Se analizan y se da un tratamiento 
adecuado a los riesgos de índole contable 
en forma permanente?  

Ef Si 0,18 
La Dirección Financiera y Administrativa gestiona los 
riesgos del proceso e implementa las acciones que 
son necesarias para mitigar efectos no deseados.  

30.2. ¿Los riesgos identificados se revisan 
y actualizan periódicamente?  

Ef Si 0,18 
Se tiene establecida una periodicidad cuatrimestral 
para revisar y si hay lugar, actualizar los riesgos del 
proceso Administrativo y Financiero. 

30.3. ¿Se han establecido controles que 
permitan mitigar o neutralizar la ocurrencia 
de cada riesgo identificado?  

Ef Si 0,18 
El proceso Administrativo y Financiero tiene 
establecido controles preventivos, detectivos y 
correctivos frente a los riesgos identificados. 

30.4. ¿Se realizan autoevaluaciones 
periódicas para determinar la eficacia de 
los controles implementados en cada una 
de las actividades del proceso contable?  

Ef Si 0,18 
La eficacia de los controles se realiza en el marco del 
Comité de Sostenibilidad Contable y Comité 
Primario. 
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31. Los funcionarios involucrados en el 
proceso contable poseen las 
habilidades y competencias necesarias 
para su ejecución?  

Ex Si 0,3 

1 

La competencia de los funcionarios se tiene 
documentada de conformidad con el Manual de 
Funciones de la Personería de Cali.   

31.1. ¿Las personas involucradas en el 
proceso contable están capacitadas para 
identificar los hechos económicos propios 
de la entidad que tienen impacto contable?  

Ef Si 0,7 

El personal involucrado con el proceso contable 
recibió capacitación en la gestión de riesgo, módulo 
contenido en el Diplomado Fortalecimiento de la 
Gestión Fiscal para Resultados realizado en 2021 
(80 Horas). 

32. Dentro del plan institucional de 
capacitación se considera el desarrollo 
de competencias y actualización 
permanente del personal involucrado 
en el proceso contable?  

Ex Si 0,3 

1 

La entidad ejecutó capacitación en temas propios de 
las actividad contable y habilidades blandas: 
 
1. Administra las compras, los Inventarios y la 
Logística de tu Empresa (8 horas). 
 
2. Diplomado Presupuesto Público, Finanzas del 
Estado y Hacienda Pública. (100 horas). 
 
3. Normatividad aspectos Pensionales. 

32.1. ¿Se verifica la ejecución del plan de 
capacitación?  

Ef Si 0,35 
La ejecución del Plan de Capacitación se verifica de 
forma cuatrimestral. 

32.2. ¿Se verifica que los programas de 
capacitación desarrollados apuntan al 
mejoramiento de competencias y 
habilidades?  

Ef Si 0,35 

Mediante la evaluación de la eficacia de la 
capacitación se verifica el mejoramiento de las 
competencias y habilidades del talento humano y 
hace parte de la evaluación del desempeño laboral. 
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VALORACIÓN CUALITATIVA 
         

Número Evaluación de Control Interno Contable Puntaje Obtenido Calificación 

1 Políticas Contables 5,0 EFICIENTE 

2 Etapa de Reconocimiento 4,9 EFICIENTE 

2.1 Identificación 5,0 EFICIENTE 

2.2 Clasificación 5,0 EFICIENTE 

2.3 Registro 5,0 EFICIENTE 

2.4 Medición Inicial 5,0 EFICIENTE 

2.5 Medición Posterior 4,5 EFICIENTE 

3 Presentación de Estados Financieros 4,9 EFICIENTE 

4 
Rendición de Cuentas e Información a Partes 
Interesadas 

5,0 EFICIENTE 

5 Gestión del Riesgo Contable 5,0 EFICIENTE 

Total Evaluación Control Interno Contable 4,9 EFICIENTE 

 

Rango de Calificación Calificación Cualitativa 

1.0 ≤ CALIFICACIÓN < 3.0 DEFICIENTE 

3.0 ≤ CALIFICACIÓN < 4.0 ADECUADO 

4.0 ≤ CALIFICACIÓN ≤ 5.0 EFICIENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Auditor Asignado. Santiago Salazar Salazar, Profesional Contratista OCI 
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FORTALEZAS 

 

Con la actualización e integración del Software Financiero IAS2 en los módulos: Tesorería, 
Presupuesto, Nómina, Contabilidad e Inventario, la segregación de funciones está plenamente 
identificada, lo que reduce el riesgo de fraude y error en cuentas presupuestales y contables.  
 
Esta actualización del aplicativo de nómina, también permitió un registro de novedades en tiempo 
real, logrando disminuir el error humano de digitación y de conceptualización. 
 

 

DEBILIDADES 

 

Existe una alta exposición al riesgo de fuga de conocimiento de los cargos críticos de la Dirección 
Financiera y Administrativa, debido a la ausencia de transferencia del conocimiento tácito en los 
temas contables y de tesorería, conocimiento que es necesario preservar por la entidad.  

 

 

AVANCES Y MEJORAS DEL PROCESO CONTROL INTERNO CONTABLE 

 

En la vigencia 2021, se evidenciaron mejoras implementadas producto de la contratación de soporte 
técnico, conceptual y de mantenimiento para la actualización e integración del Sistema Financiero que 
incluyó: 

 

▪ Atención a consultas sobre el uso y operación del Software, transacciones, procesos, configuración, 
parámetros, seguridad, consultas y salidas de información. 

▪ Procesos de interfaz, importación y generación de planos incluidos en la licencia. 

▪ Correcciones funcionales de transacciones, consultas y reportes. 

▪ Soporte en cambios de configuración y parametrización del módulo NIIF. 
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CONCEPTO AUDITOR  

 

El resultado obtenido en la evaluación del Sistema de Control Interno Contable, es razonable 
respecto al reconocimiento, identificación, medición inicial, clasificación, registro, medición posterior, 
revelación y presentación de Estados Financieros por los hechos económicos del período 2021 y la 
información es consistente con los libros de contabilidad, lo que permite emitir un concepto Favorable. 

 

     RECOMENDACIÓN 

 
En el marco de la gestión del riesgo, se recomienda actualizar los controles contenidos en el mapa 
de riesgos del proceso Administrativo y Financiero, en ocasión con la integración realizada en los 
módulos:   financiero, almacén, nómina, inventario e incluir en la identificación de riesgo del proceso, 
la fuga de conocimiento, con el fin de establecer controles preventivos y planes de contingencia, que 
permitan mitigar los impactos adversos frente a la posible materialización de un evento de riesgo 
asociado.  

 

 

 
 
 
 

JOVANNA CAMARGO GONZALEZ 
Jefe Oficina de Control Interno 
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